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ACTO DE APERTURA DOCUMENTACION PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

Expediente: A/SUM-036049/2025 

Denominación: Suministro de aparataje y equipamiento de fisioterapia y matrona con 
destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del SERMAS. 

Tipo de 
procedimiento: 

Abierto simplificado abreviado pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas 

Número de lotes: 8 

En Madrid, el día 10/10/2025, se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que 
contienen la documentación administrativa, técnica y económica del expediente arriba referenciado 
(Propuesta de adjudicación si procede). 

Presidenta: Dña. Matilde Gutierrez Vicente  Directora Técnica de Compras, 
Suministros y Gestión Económica 

Secretaria: Dña. Amaya Martín Hernández  Grupo Administrativo de la función 
Administrativa. 

Vocales: Dña. Carmen Rello Rodriguez - Grupo Técnico de la función 
Administrativa. 

El acto (no público) comienza con la comprobación de que el sobre se encuentra debidamente 
encriptado y que ha tenido entrada en la aplicación de licitación electrónica licita@ de la Comunidad de 
Madrid dentro del plazo fijado en la convocatoria oficial. En el expediente se han presentado las 
proposiciones relacionadas a continuación: 

NUMERO DE 
LICITADOR CIF LICITADOR 

FECHA 
ENTRADA 

HORA 
ENTRADA 

REGISTRO 
ENTRADA 

2000022856 B82286857 PSYMTEC MATERIAL 
TECNICO, S. 

07.10.2025   10:12:00 57/610086.9/25 

2000175323 B10065837 OFICACERES, S.L. 07.10.2025   12:41:00 57/615352.9/25 

2000179609 B86801495 BOLD TECHNOLOGIES 
LEADING ESPAÑA, S.L 

07.10.2025 14:13:00 57/619286.9/25 

2000017203 B80960297 VISION GERIATRICA, S.L. 07.10.2025 19:11:00 57/624823.9/25 

2000001732 A28610889 SANROSAN, S.A. 09.10.2025    13:50:00 57/657460.9/25 

2000015980 B80118029 ORTOTECSA, S.L 09.10.2025 14:05:00 57/657837.9/25 

2000256445 B65397556 WEELKO BARCELONA SL 09.10.2025 16:25:00 57/660195.9/25 

2000022904 B82032467 PEREZ FERNANDEZ, 
MATERIAL MEDICO,S.L 

09.10.2025   18:59:00 57/661664.9/25 

Acto seguido se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que contiene la 
documentación administrativa, técnica, y económica. 

 
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Realizada la apertura de la oferta económica, en la oferta de la empresa ORTOTECSA, S.L, se observa 
que existen discrepancias entre los precios unitarios netos ofertados y las bases imponibles 
presentadas en su oferta del lote 5. 
 
Por todo lo anterior, solicitamos nos confirmen los precios unitarios ofertados (lote 5), así como el 
Importe Total del lote señalado en su oferta económica,  
 
Hecha dicha subsanación, las ofertas económicas registradas a través de la plataforma Licit@, son las 
siguientes: 
 

LOT
E 

DENOMINACIÓN 
DEL LOTE 

PRECIO 
UNITARIO 

s/ IVA 

PSYMTEC 
MATERIAL 
TECNICO, 

S.L. 
 

OFICACERES, 
S.L. 

 

BOLD 
TECHNOLOGI
ES LEADING 
ESPAÑA, S.L. 

 

VISION 
GERIATRIC

A, S.L. 

SANROSA
N, S.A. 

ORTOTECSA, 
S.L. 

WEELKO 
BARCELON

A SL 

PEREZ 
FERNANDEZ, 

MATERIAL 
MEDICO,S.L. 

 

1 AUTOPASIVO DE 
HOMBRO 201   142,86   92,00   151,13  118,00 

2 
BAÑERA 
PEDIÁTRICA / 
CAMBIADOR 

147,36   118,06       
  

  

3 BICICLETA 
ESTATICA 1.129,85 1.129,50 480,72 935,00       1.112,60 

4 

EQUIPO 
ENTRENAMIENTO 
EN SUSPENSION 
(TRX) 

150,00 44,00 59,03       

  

  

5 JUEGO DE PESAS 
CON SOPORTE 486,34   366,74   221,12   267,60  425,00 

6 

MAQUETA BEBE 
PLACENTA 
CORDON 
UMBILICAL 

409,01 330,00 238,50       

  

352,50 

7 MUÑECO 
DEMOSTRACION 291,39 139,00 230,43           

8 UNIDAD 
ELECTROTERAPIA 1.397,46     975,00   1.350,00  1.075,00 

   

 
Toda la documentación técnica contenida en el sobre único relativa a la documentación técnica y los 
criterios objetivos de adjudicación del contrato valorables de forma automática por aplicación de 
fórmulas es transmitida a la Comisión de Adquisiciones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
para que realice el informe de valoración del cumplimiento de prescripciones técnicas y resultado de 
aplicar los criterios evaluables de forma automática recogidos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. (Ver Anexo acta) 
 
Se procede a la valoración del criterio de adjudicación en aplicación de los artículos 145 y 146 de la 
LCSP y a la calificación definitiva de conformidad con el apartado 7 de la Cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 
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RESUMEN CRITERIOS DE ADJUDICACION 
 

Lote NIF Licitador Puntuación 
TÉCNICA 

Puntuación 
PRECIO TOTAL  

1 AUTOPASIVO DE HOMBRO 

 B80118029 ORTOTECSA, S.L. 20,00 ptos 80,00 ptos 100,00 ptos 

2 BAÑERA PEDIÁTRICA / CAMBIADOR 

 B10065837 OFICACERES, S.L. 8,00 ptos 80,00 ptos 88,00 ptos 

Lote NIF Licitador Puntuación 
TÉCNICA 

Puntuación 
PRECIO TOTAL  

3 BICICLETA ESTATICA 

 
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, 

MATERIAL MEDICO,S.L. 4,00 ptos 80,00 ptos 84,00 ptos 

 
B82286857 PSYMTEC MATERIAL 

TECNICO, S.L. 20,00 ptos 41,78 ptos 61,78 ptos 

4 EQUIPO ENTRENAMIENTO EN SUSPENSION (TRX) 

 
B82286857 PSYMTEC MATERIAL 

TECNICO, S.L. 20,00 ptos 80,00 ptos 100,00 ptos 

 B10065837 OFICACERES, S.L. 8,00 ptos 77,99 ptos 85,99 ptos 

5 JUEGO DE PESAS CON SOPORTE 

 B80118029 ORTOTECSA, S.L. 20,00 ptos 80,00 ptos 100,00 ptos 

 B10065837 OFICACERES, S.L. 8,00 ptos 72,34 ptos 80,34 ptos 

 
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, 

MATERIAL MEDICO,S.L. 8,00 ptos 64,72 ptos 72,72 ptos 

6 MAQUETA BEBE PLACENTA CORDON UMBILICAL 

 
B82286857 PSYMTEC MATERIAL 

TECNICO, S.L. 20,00 ptos 70,37 ptos 90,37 ptos 

 B10065837 OFICACERES, S.L. 8,00 ptos 80,00 ptos 88,00 ptos 

 
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, 

MATERIAL MEDICO,S.L. 4,00 ptos 66,55 ptos 70,55 ptos 

7 MUÑECO DEMOSTRACION 

 
B82286857 PSYMTEC MATERIAL 

TECNICO, S.L. 20,00 ptos 80,00 ptos 100,00 ptos 

8 UNIDAD ELECTROTERAPIA 

 A28610889 SANROSAN, S.A. 8,00 ptos 80,00 ptos 88,00 ptos 
 
Tras el análisis de las ofertas, se observó que había ofertas con valores anormales o 
desproporcionados según los criterios expuestos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
NIF Licitador Lotes
B80118029 ORTOTECSA, S.L. 5 
B82286857 PSYMTEC MATERIAL TECNICO, S.L. 4, y 7

 

Criterios relacionados con los costes, precio  Hasta 80 puntos 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas - Hasta 20 puntos 
- 4 puntos por cada 12 meses de garantía adicional 
- Garantía mínima contemplada en el PPT - 36 meses 
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- De los documentos aportados por la empresa, ORTOTECSA, S.L., se considera justificada la 
viabilidad de su oferta. Se expone la valoración de los puntos de justificación de las siguientes 
condiciones favorables para el lote 5:  

 
1. Optimización de compras por volumen  
2. Disponibilidad de stock y planificación de necesidades  
3. Costes indirectos con márgenes de beneficio ajustados  
4. Proveedores habituales con acuerdos de compra  
5. Fabricación de accesorios  

 
Para justificar lo anterior se adjuntan 3 informes: En el informe 1 se describen los puntos en los que 
se basa el precio ofertado. En el segundo se presentan facturas, albaranes de compra y se 
comunican costes directos e indirectos, y en el tercer informe se hace referencia al cumplimiento 
de las obligaciones requeridas. 

 
- De los documentos aportados por la empresa PSYMTEC MATERIAL TECNICO, S.L., se 

considera justificada la viabilidad de su oferta. Se expone la valoración de los puntos de 
justificación de las siguientes condiciones favorables para los lotes 4 y 7:  
 
1. Acuerdo con descuento especial por las cantidades adquiridas a lo largo del año.  
2. Costes indirectos de transporte a cargo del fabricante.  
3. Almacenes y vehículos propios en la Comunidad de Madrid.  
4. Experiencia en logística y distribución. 
 
Para justificar lo anterior se adjunta detalle de gastos, margen comercial y facturas, y se hace 
referencia al cumplimiento de obligaciones requeridas. 

 
Evaluadas y clasificadas las ofertas presentadas, se decide elevar la siguiente propuesta de 
adjudicación según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, a favor de los candidatos que se relacionan en Anexo a este documento, y recabar 
de otros órganos y registros de las Administraciones y entidades públicas la consulta de datos y 
documentos referentes a la capacidad de los licitadores propuestos y requerirle, en su caso, aquella 
documentación necesaria para que presente documentos de acreditación indicados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. Se le requiere para que acrediten documentación a las 
siguientes empresas:  
 
ORTOTECSA SL (B80118029) 
- Poder bastanteado de los Servicios Jurídicos de la CAM a favor del apoderado que figura en la 

oferta económica, Doña ISABEL GONZALEZ PEREZ, DNI 01807577F 
 
OFICACERES S L (B10065837) 
- Poder bastanteado de los Servicios Jurídicos de la CAM a favor del apoderado que figura en la 

oferta económica, D ALFONSO DURAN, CANUTO (NIF: 07042952F) 

Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org). 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión el día al principio señalado, extendiéndose la presente 
Acta de la que como secretaria doy fe, y en prueba de conformidad la firma la Presidenta de la Mesa 
 
 
          Madrid, 
 
 
     
LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y MUESTRAS, ASÍ COMO 
DE LA SUMA DE LA PUNTUACION OBTENIDA EN LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE A SUM 36049-2025 

Reunida la comisión técnica, formada por personal de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, en sesión de fecha 13 de octubre de 2025 de 9 a 14.30 h para valoración del Pliego de 
Prescripciones Técnicas y Criterios de valoración por aplicación de fórmulas, en la sala de 
valoración de muestras de la sede de esta Gerencia, en la Calle San Martín de Porres 6, se emite el 
siguiente informe, donde se indica: 

A. Si el producto cumple o no el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
B. La evaluación de los productos, que cumpliendo el PPT, están sujetos a valoración de 

criterios de valoración evaluables mediante aplicación de fórmulas. 
 

Presentan oferta técnica las siguientes empresas: 

NIF LICITADOR LOTES A LOS QUE OFERTA
B82286857 PSYMTEC MATERIAL TECNICO, 

S.L.
3,4,6,7

B10065837 OFICACERES, S.L. 1,2,3,4,5,6,7
B86801495 BOLD TECHNOLOGIES LEADING 

ESPAÑA, S.L.
3,8

B80960297 VISION GERIATRICA, S.L. 1,5

A28610889 SANROSAN, S.A. 8

B80118029 ORTOTECSA, S.L. 1,5

B65397556 WEELKO BARCELONA SL 8

B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL 
MEDICO,S.L.

1,3,5,6

Una vez comprobada y valorada la documentación técnica y muestras aportadas por las empresas, 
se procede a valorar las características técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y 
la documentación y muestras solicitadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
permitan su valoración, indicando el motivo de exclusión si lo hubiera. 

Posteriormente, para los productos que cumplan las condiciones exigidas en los pliegos, se 
realiza la valoración de los criterios evaluables por aplicación de fórmula. 

 

A) VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
LOTE 1: AUTOPASIVO DE HOMBRO 

 

Licitador

 

¿Oferta?

 

Referencia

 
¿Catálogo 

válido?

 
¿Cumple 

PPT?

 

Observaciones

OFICACERES, S.L. X REORT SI NO Se solicita empuñadura en mango 
de madera/acero, presenta 
empuñadura del mango recubierta 
de espuma

mailto:ucagap@salud.madrid.org


 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  Pág. 7 
28035 - Madrid  

   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

 

 

Licitador

 

¿Oferta?

 

Referencia

 
¿Catálogo 

válido?

 
¿Cumple 

PPT?

 

Observaciones

VISION GERIATRICA, 
S.L.

X VG FPC SI NO No presenta declaración 
responsable del exento de látex, ni 
consta en ficha técnica. No 
presenta declaración responsable 
con los horarios de atención al 
cliente y compromisos de tiempo 
de respuesta.

ORTOTECSA, S.L. X ORTOTECSA SI SÍ 

PEREZ FERNANDEZ, 
MATERIAL MEDICO,S.L.

X REORT 
RORT2031

SI NO Se solicita empuñadura en mango 
de madera/acero, presenta 
empuñadura del mango recubierta 
de espuma

 

LOTE 2: BAÑERA PEDIATRICA/CAMBIADOR 
 
Licitador

 
¿Oferta?

 
Referencia

 

¿Catálogo 
válido?

 

¿Cumple 
PPT?

 
Observaciones

OFICACERES, S.L. X TORAL 
607500E

SI SÍ 



LOTE 3: BICICLETA ESTATICA 


 

Licitador
 

¿Oferta?
 

Referencia
 

¿Catálogo 
válido?

 
¿Cumple 

PPT?

 

Observaciones

PSYMTEC MATERIAL 
TECNICO, S.L.

X SALTER 
RS LINE 

RS29

SI SÍ 

OFICACERES, S.L. X BH SC100 SI NO Se solicita bicicleta de ejercicio 
para adulto, semi inclinado, la 
oferta presentada no es semi 
inclinada. Se pide asiento 
regulable longitudinalmente y 
respaldo ajustable en altura, de 
fácil acceso para usuarios con 
poca movilidad la oferta 
presentada no tiene respaldo.

BOLD TECHNOLOGIES 
LEADING ESPAÑA, S.L.

X SALTER 
RS 24

SI NO Se solicita bicicleta de ejercicio 
para adulto, semi-inclinado, la 
oferta presentada no es semi 
inclinada. Se pide asiento 
regulable longitudinalmente y 
respaldo ajustable en altura, de 
fácil acceso para usuarios con 
poca movilidad, la oferta 
presentada no tiene respaldo.

PEREZ FERNANDEZ, 
MATERIAL 
MEDICO,S.L.

X SALTER 
RS29

SI SÍ 
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LOTE 4: EQUIPO ENTRENAMIENTO EN SUSPENSION (TRX) 


 
Licitador 

 
¿Oferta? 

 
Referencia ¿Catálogo 

válido? 
¿Cumple 

PPT? 

 
Observaciones 

PSYMTEC MATERIAL 
TECNICO, S.L. 

X FLIN 
TRONIC 
4028234 

SI SÍ  

OFICACERES, S.L. X PROFIT SI SÍ  

 
LOTE 5: JUEGO DE PESAS CON SOPORTE 


 
Licitador 

 
¿Oferta? 

 
Referencia ¿Catálogo 

válido? 
¿Cumple 

PPT? 

 
Observaciones 

OFICACERES, 
S.L. 

X KINEFIX SI SÍ  

VISION 
GERIATRICA, S.L. 

X VG MOD 
AEME 

SI NO No presenta declaración 
responsable del exento de látex, ni 
consta en ficha técnica. No 
presenta declaración responsable 
con los horarios de atención al 
cliente y compromisos de tiempo 
de respuesta. 

ORTOTECSA, S.L. X ORTOTECSA SI SÍ  

PEREZ 
FERNANDEZ, 
MATERIAL 
MEDICO,S.L. 

X REORT 2179 SI SÍ  



LOTE 6: MAQUETA BEBE PLACENTA CORDON UMBILICAL 
 
Licitador

 
¿Oferta?

 
Referencia ¿Catálogo 

válido?
¿Cumple 

PPT?

 
Observaciones

PSYMTEC 
MATERIAL 
TECNICO, S.L.

X CHILD BRITH 
GRAP HICS

SI SÍ 

OFICACERES, 
S.L.

X REORT SI SÍ 

PEREZ 
FERNANDEZ, 
MATERIAL 
MEDICO,S.L.

X 3B 
SCIENTIFIC

SI SÍ 



LOTE 7: MUÑECO DEMOSTRACION 

 
 

Licitador

 

¿Oferta?

 

Referencia

 
¿Catálogo 

válido?

 
¿Cumple 

PPT?

 

Observaciones

PSYMTEC 
MATERIAL 
TECNICO, S.L.

X CASCADE 
79814

SI SÍ 
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Licitador

 

¿Oferta?

 

Referencia

 
¿Catálogo 

válido?

 
¿Cumple 

PPT?

 

Observaciones

OFICACERES, 
S.L.

X CRIANZA 
NAT

SI NO Se solicita muñeco de demostración 
con cuerpo flexible fabricado en 
PVC, con ombligo, en ficha técnica 
se muestra un muñeco cuyo 
cuerpo no presenta cuerpo en PVC 
y no se visualiza ombligo.

 

LOTE 8: UNIDAD ELECTROTERAPIA 
 
Licitador

 
¿Oferta?

 
Referencia ¿Catálogo 

válido?
¿Cumple 

PPT?

 
Observaciones

BOLD 
TECHNOLOGIES 
LEADING 
ESPAÑA, S.L.

X BTL 4625 
PREMIUN + 

CARRO

SI NO Se solicita carro, presenta carro con 
cristales translucidos que no cumple 
su función por no permitir el 
transporte del equipo de forma 
segura, tiene tres cristales sin anclar 
como baldas que se pueden 
desprender y ya el superior tiene la 
esquina rota, presenta alto riesgo de 
seguridad para profesionales y 
pacientes. Se solicita con batería, la 
muestra presentada no presenta 
batería integrada ni incluida, al 
desconectar el cable se desconecta 
el equipo y no aparece como 
indican las instrucciones un icono de 
batería en la pantalla cuando incluye 
el "battery pack", por lo que la 
muestra solo funciona a red 
eléctrica.

SANROSAN, 
S.A.

X ASTAR 11200 
- 2340 

- ST11101/1

SI SÍ 

WEELKO 
BARCELONA SL

X NUTEK 
MT2200

SI NO No   presenta  muestra,   no se 
puede valorar

 

B) CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Los criterios cualitativos evaluados de forma automática por aplicación de fórmulas deben 
sumar hasta un total 20 puntos máximo para cada lote, según se indica en el PCAP. 

Una vez comprobado el cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas y habiéndose 
valorado todos los criterios de valoración que aplican a este expediente según el PCAP, se 
procede a resumir la puntuación obtenida por cada empresa en cada lote: 

 
LOTE 1: AUTOPASIVO DE HOMBRO 

ORTOTECSA 
1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la garantía mínima 

en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el mínimo establecido, 
presentando una declaración responsable del cumplimiento indicando cuantitativamente la ampliación 
de la garantía. 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  
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LOTE 2. BAÑERA PEDIATRICA/CAMBIADOR 
OFICACERES 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
 

LOTE 3: BICICLETA ESTATICA 

PSYMTEC 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  
 

PEREZ FERNANDEZ 
1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 

garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

4 

PUNTUACIÓN TOTAL 4 PUNTOS  
 

LOTE 4: EQUIPO DE ENTRENAMIENTO EN SUSPENSION (TRX) 

PSYMTEC 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  

 

OFICACERES 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
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LOTE 5: JUEGO DE PESAS CON SOPORTE 

OFICACERES 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre 
el mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
 

ORTOTECSA 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  
 

PEREZ FERNANDEZ 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
 

LOTE 6: MAQUETA BEBE PLACENTA CORDON UMBILICAL 

PSYMTEC 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  
 

OFICACERES 
1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 

garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
 

PEREZ FERNANDEZ 
1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 

garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

4 

PUNTUACIÓN TOTAL 4 PUNTOS  
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LOTE 7: MUÑECO DEMOSTRACION 

PSYMTEC 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 

20 

PUNTUACIÓN TOTAL 20 PUNTOS  
 

LOTE 8: UNIDAD DE ELECTROTERAPIA 

SANROSAN 

1. Ampliación de la garantía exigida. Hasta 20 puntos Se valorará la ampliación de la 
garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un máximo de 5 años sobre el 
mínimo establecido, presentando una declaración responsable del cumplimiento 
indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

8 

PUNTUACIÓN TOTAL 8 PUNTOS  
 
No se han valorado los criterios de las empresas: 

Licitador Lotes que no cumple PPT 

OFICACERES, S.L. 1,7 
BOLD TECHNOLOGIES LEADING 
ESPAÑA, S.L. 3,8 

VISION GERIATRICA, S.L. 1,5 
WEELKO BARCELONA SL 8 
PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL 1 

 

por no cumplir los criterios técnicos exigidos en el PPT en la fase de la valoración. 

 
El informe se presenta firmado por la Técnico de Apoyo asignada para participar en la redacción, 
supervisión, recogida, digitalización y tramitación del presente documento.
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